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ESTABLECIMIEWTO DE POLÍTICAS NACIONALES EN MATÉRIA

DE CIENCIii Y TECNOLOGIA

Proyecto de resolución presentado por la

Comisión III (Ciencia y Tecnologia)

La Quinta Eeujiiôn dei Consejo Interamericano Cultural,

CONSIDEPYUnIDO:

Que en el Programa de Acción incluído en la Declaraciôn de los Presi
dentes de América se establece que la organizaciôn y realizacion de Ias ac-
tividades en matéria de ciencia y tecnologia que se emprendan en cada pais
"no pueden formularse al margen de ima política científica y tecnológica
debid£imente planificada dentro dei marco general dei desarrollo", y

Que en el Programa de Acción se establece que el Programa Regional de
Desarrollo Cientifico y Tecnológico "se ejecutará por intermédio de los
orgdmismos nacionales encargados de la política cientifica y tecnológica",

RESUELVE:

1, Solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que todavia no
lo hayan hecho que pongan en ejecución tan pronto como sea posible el
acuerdo de los Presidentes de Amórica, estipulado en su Programa de Acción,

establecer de acuerdo con Ias necesidades y posibilidades deacerca de .

cada país, políticas nacionales de ciencia y tecnologia, con los mecanismos
y fondos necesarios".

2. Ofrecer por medio dei Programa Regional de Desarrollo_Científico
y Tecnológico y la Secretaria General, a los países que lo soliciten,
tencia técnica para el cumplimiento dei mencionado acuerdo.

asis-

CIC/333


